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¿Fraudesy
quemas? Lo
falsoylorealde
las incidencias
electorales

#Descubre

Desde supuestas prohibiciones
del INE hasta presuntos
asesinatos, en + Chilango nos

dimos a la tarea de verificar caso

por caso, con fuentes oficiales,
los dimes y diretes de la jornada
electoral

Por
Eridani

Palestino,
Alberto
Rivera

Meza y Arlen
Pimentel

En la jornada electoral de este 2 de junio
se reportaron varias incidencias, acu-

saciones de fraudes, intentos de robos
de urnas y también abundó la desin-

formación; no obstante, no todo lo que
se dice en redes sociales es verdad y las
elecciones de este domingo no fueron

una excepción. Por ello, el equipo de +

Chilango se dio a la tarea de verificar ca-

da una de las incidencias que más tras-

cendieron en internet, para que tengas
certeza sobre estas elecciones, las más

grandes en la historia de México.

Ciudad de México
Al cierre de la votación en la Ciudad de

México, el Instituto Electoral de la Ciudad
de México (IECM) indicó que a lo largo de
la jornada se recibieron 234 incidentes, de
los cuales se resolvieron 220. Afirmó que
los incidentes fueron menoresy muchos
de ellos fueron porque se terminaron las
boletas en las casillas especiales y había

gente que aún quería votar, pero ya no

habíaboletas disponibles. En Cuajimalpa,

a 752
ubicada en la avenida Loma del Parque,
en la colonia Lomas de Vista Hermosa,
en la alcaldía Cuajimalpa de Morelos,
luego que un funcionario de la demar-
cación reportó la probable presencia de

un artefacto explosivo. Luego de realizar
una revisión en el lugar, determinaron

que no había ningún objeto que pusiera
en riesgo a los asistentes, por lo que se

continuó con las votaciones sin que se

reportaran incidentes.

Incendio en casilla del Estado
de México
En la casilla de la sección 0761, de Cuau-
titlán Izcalli, laJunta Local del INE Edo-
mex reportó la suspensión definitiva de
votación en la casilla básica de la sec-

ción 0761, debido a que incendiaron la
documentación electoral y la papelería
correspondiente.
Más de 10 incidencias en Puebla
El consejero presidente del Consejo local
del INE en Puebla, Edgar AriasAlba, con-

firmó dos incidentes de violencia, aun-

que tienen reporte de al menos 10 casos

durante la jornada electoral en esa enti-
dad. Detalló que en Amozoc, elementos
de la Guardia Nacional detuvieron a seis

sujetos por la presunta compra de vo-

tos. El secretario general de Morena en
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Guerrero,
tió la detención de un aspirante, aunque
admitió que el conflicto se derivó entre

simpatizantes del partido. Un segun-
do reporte fue levantado en Tlapanalá,
donde quemaron urnasysustrajeron seis

paquetes electorales de la casilla 2069,
ubicada en la Escuela Gabriela Mistral.

Quemas en Querétaro
En la casilla ubicada en la Escuela Ba-
chilleres Plantel Bicentenario, de la sec-

ción 0538 de Querétaro, dos personas
intentaron quemar una casilla pero no

lo lograron; al intentar huir, una per-
sona los embistió con su camioneta. El
INE informó que el incidente no afec-
tó el desarrollo de la jornada y la casilla

siguió operando con normalidad. Tam-
bién se reportó la quema de una casilla
en la sección 890 de Juriquilla, en don-
de ciudadanos señalaron dos personas
heridas. La casilla retomó sus operacio-
nes normales. Ana Lilia Pérez Mendo-

za, vocal ejecutiva del INE en Querétaro,
confirmó que las casillas instaladas en

la colonia Los Olivos, en el municipio de
San Juan del Río, fueron vandalizadas

por un grupo de personas.

Roban material en Baja
California

Juan Alejandro, vocal de organización
del INE en Baja California, confirmó que
alrededor de las 10:31 de la mañana dos

personas a bordo de una motocicleta
robaron material electoral (local y fe-
deral) en la casilla básica de la sección

2, Ensenada. Explicó que elementos de
la Secretaría de Seguridad Pública local

lograron localizar poco después a lxs
involucradxs. "Hasta donde tenemos

información, chocaron con un vehí-
culo. Entonces ahí los detuvieron". Por

este motivo se suspendió la votación en

la casilla.

Apoyo a personas con discapa-
cidad en Sonora
Con respecto a una denuncia en video
contra una funcionaria de casilla en Her-

mosillo, Sonora, a la que se acusó de in-

sertar boletas en las urnas, el INE aclaró

que se trató de la presidenta de casilla,
quien ayudó a personas con discapaci-
dad a emitir su voto, como lo establece
el Instructivo para la y el funcionario
de casilla.

Oaxaca

La Fiscalía General del Estado de Oaxaca
informó que abrió 11 carpetas de inves-

tigación por incidencias relacionadas
con la jornada electoral de este domin-

go. En el Istmo fueron dos reportes por
amenazas y compra y coacción del vo-

to. En la región de la Costa, tres denun-

cias por el delito de amenazas, lesiones,
compra y coacción del voto. En la Sierra

Sur, por delito de amenazas, mientras
en la región de la Cuenca se abrió la in-

dagatoria por el delito contra la legiti-
midad de las elecciones. En la región
de Valles Centrales se iniciaron cuatro

carpetas por lesiones, daños y disparos
de armas de fuego.

Chiapas

El Instituto de Elecciones y Participación
Ciudadana (IEPC) de Chiapas determinó
no llevar a cabo elecciones en los muni-

cipios de Pantelhóy Chicomuselo, a falta
de condiciones de seguridad y actos de
violencia.

234
incidentes
de diversos tipos fueron

reportados por el IECM en

la CDMX, de los cuales se

resolvieron 220

En Cuajimalpa,
personal de la
SSC acudió a

la casilla 752
ubicada en la
avenida Loma
del Parque,
en la colonia
Lomas de Vista
Hermosa, en

la alcaldía
Cuajimalpa
de Morelos,
luego que un

funcionario de
la demarcación
reportó la
probable
presencia de
un artefacto
explosivo
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EL VOTO ES

LIBRE Y
SECRETO OTO ES LIBRE Y SEC,

ETO


